
 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001 31-03-007-2015-01058- 

Demandante OSCAR DANIEL GONZALEZ RAMIREZ 

Demandado MARIA JACKELINE AREIZA CANO 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

A.S. 368V (274) 

 

En el escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante le solicita al Despacho 

no sólo una cita para revisar el expediente sino también se expida autorización con 

destino a la NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE ENVIGADO, para extender escritura 

de dación en pago, en atención a un acuerdo celebrado entre las partes. 

 

Frente a lo relacionado con la revisión del expediente se le informa a la memorialista que 

la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, se ha dispuesto una agenda de citas, y a través del correo electrónico, a 

través del correo electrónico jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co o línea telefónico 

5131331, la puede solicitar. 

 

Respecto a la autorización para el registro de la dación en pago, el Despacho insta a la 

abogada para que se sirva allegar la solicitud contentiva de la dación, en aras de estudiar 

la viabilidad de oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS y 

autorizar la enajenación del bien que se encuentra embargado por cuenta de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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